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RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la qUe se fiia fecha para eL levanta
miento de actas pr evias a la ocupación de las
fincas que S6 citan

Expediente de expropiación e imposiciÓn de servidumbre de
paso de corriente e)éctrica que se incoa por esta Delegación
Provincial para la ocupación de los bienes y derechos afectados
por la linea a 15/20 kV.• con origen en la línea que alimenta
la E. T. de Puente UUa y término en la E. T., a instalar en el
lugar de Lameira; y red de B. T, en el Ayuntamiento de Yedra,
siendo propiedad de la Sociedad ..Fuerzas Eléctricas del Nor
oeste. S. A.:oo (FENOSA), aprobada y declarada de utilid'ad pú·
bUca en concreto por Resolución de esta Delegación Provincial,
de fecha 30 de marzo de 1974. e incluida sn el Plan de Elec
trificación Rural y en el Programa de InversioDJls Públicas por
Resolución del Consejo de Ministros de 23 de Julio de 1971, por
lo que le es de apUcactón lo dispu~sto en el apartado BJ del
artículo 42 del Decreto 90211969, de 9 de mayo. que lleva impU
ta la necesidad de ocupación de los terrenos afectados y la ur~

gencia de dicha ocupación. a los efectos que regula el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 18 de diciembre
de 1954.

10517

Longitud en kilómetros: 6,747.
Conductores: Aluminio-acero do 43.05 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos metálicos con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Edificio con transformador de 100 KVA., a 25/0,300
0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública. de la instalación
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 10/
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1988.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en
el plazo, de quince días, a partir de la fecha de la. publicación
de esta Resolución.

Gerona. 25 de abril de 1974.-El Delegado provincial, J. Fri
gola Casassas.-5.697-C.

10516 RESOWCION de la Deregaclón ProvIne/al de Ge
rona 'por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
S6 cite.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial E
a instancia de ..E. N. H. E~ R.-, Con domicilio en paseo de Gra- die t o
cia, 132. Barcelona. solicitando autorizacIón y declaración en Expediente número 27.233.
concreto de utilidad pública. para el establecimiento de una.
linea de alta tensión Y' estación transformadora.. y cumplidos En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley
los trámites reglament,arios ordenados en los capítulos III del de Expropiación Forzosa. antes citada. en relación con el nú-
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, mero 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966. de 18 de
y en el capitulo nI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de
1966, sobre expropiación forzosa y sancionas en materia. de Instalaciones Eléctricas, aprobado por el Decreto 2619/1966 de
instalaciones eléctricas. y de a.cuerdo con 10 ordenado en la. 20 de octubre. se hace saber en resumen a todos los i.nteresados
Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa afectados por la construcción de_ la instalación eléctrica de
de la industria,' , referencia que, después de transcurridos como mínimo ocho

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en días hábiles, a contar desde el siguiente al de la última pu-
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto: blicación del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento

Autorizar a la Empresa cE. N. H. E. R.:oo la instalación de sobre el terreno, por el representante de la Administracíón,
ll;l linea de alta tensióp. a estación transformadora. 8.100, cRepe- de las actas previas a la ocupaCión correspondientes a las fin
tIdor. Nuestra. Señora de los Angeles__ • con el fin de ampliar cas del Ayuntamiento de Yedra, que al final se detallan, previ-
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, niendo a dichos interesados que en la respectiva notificación in-
cuyas principales características son las siguientes: dividua]. que, medIante cédula, habrá de pracUcársele, así cerno

en el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento y de esta
Linea de A. T. De1i?gación Provincial, se señalara, con la debida antelación le-

Origen de la línea: Apoyo número 322 de la linea San Gre- gaC el día y la hora en que tal diligencia ha-brá de tener lugar,
gorio~La Bisbal n. ID. . advirtiéndoles también que a dichos actos podrán hacerseacom-

Final de la misma: En la nueva E T. 8100 ..Repetidor pañar de sus Peritos y de un Notario a su costa, si así lo es-
Nuestra Señora de los Angeles»-. . ., timasen conveniente, y que hasta la fecha de dicho levanta-

Término Municipal a que afecta.: San Martivell. miento podrán rectificarse los errores de hecho que se hayan
Tensión en KV.: 25. padecido en ía confección de la relación citada, mediante escrito
Tipo de línea:. Aérea, trifásica, de un solo circuito. dirigido a esta dependencia.____________________________, La Corufia, 7 de· mayo de 1974.-El Delegado provincial, An-

tonio Luis Escartí VaIls.-L619-D.

RELACION DE PROPIETARIOS. BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

. Linea de A. T.

Origen de la linea.: En· el apoyo sin número de la línea Gra-
noIlers-SI1s. .

Final da la misma: En la -E. M. ..Sant--.
Término municipal a que afecta: San FeHu de Buiialleu.
'tensión en KV.: 25.
Tipo de línea' Aérea, trifásica, de un solo circuito,
Longitud en kilómetros: 0,170. .
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados

de sección.
Material: Apoyos de madera, hierro y hormigón, con aisla

dores de vidrio y porcelana.
Estación medidora

Tipo edificio, con tránsformadores pata equipo de medida
en A.T.

Declarar en concreto la utilidad pública de la. instalaciÓD eléc
trIca que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1968 sobre expropiación forzosa y sanciones'en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta. resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la Direccióh General de la Energía, en el plazo de quince
días, a partir de la fecha de la publicación de esta ·Resolución.

'Gerona, 26 de marzo de 1974.-EI Delegado provincial, J. Fr!
gola Casassas.-5.B04-C.

materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939~ sobre ordenación y
defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ge
rona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa .Fuerzas Eléctricas de Cataluña,
Sociédad Anónima,:.., la instalación de la linea de A. T. aE. T. 754
..C. Sant., con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de ser
vicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Afección
Fincas

"
Nombre, apellid-Os y domic1lio Apoyo Vu e10

N"4mero Paraje Cultivo Nümero Superficie Longitud. Superflcie
ocupada en mI enm. afectada en mi

-----
1 Lameira ...... Labradío ..... José Louzao Brea.--eastro ... 41 123
2 Lameira ...... Labradio ..... José Louzao Brea.-Cástro ... 1 1 SO 240

• Lameira ...... Labradío ..... José Louzao Brea.-Castro ... 40 120
4 Lameira ...... Labrad10 ..... José Louzao Brea.--C'astro ... 2 1 100 300
~ Lameira ...... Labradío ..... José Louzao Brea.-Castro ... 62 186
6 Lameira ...... Labradío ..... José Louzao Brea. Castro .... • 1 25 75


